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NOTARIO(A) PAUL DAVID ARELLANO SARASTI 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N" ]20181701064000414 ] 

  

'ACTO O CONTRATO: ] 
AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23 DE MARZO DEL 2018, (18.21) 

  
  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
Documento de No. Persona que le Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intervininete dad ¡identificación | Nacionalidad] — Calidad ai 

VILLACIS PIEDRA VERONICA [POR SUS PROPIOS EGUATORIA |COMPARECIEN Natural rica DERECHOS CÉDULA iriisraros [ES ES 

AFAVOR DE 
Documento de No. Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente enla identificación | Nacionalidad] Calidad osea. 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO. TA MAGDALENA         

  

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL   
  

  

INDETERMINADA   CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO. 
  

 



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181701064D00414 

Factura No.: 003-004-000036292 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y tres de Marzo del dos mil 

dieciocho; ante mí ABOGADO PAUL DAVID ARELLANO SARASTI, 

Notario(a) SEXAGESIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) VILLACIS PIEDRA VERONICA 

PATRICIA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1711573194 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañía CATEONCOOK CIA.LTDA.; al efecto, identificado que 

fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido 

documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los actos 

tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

SEXAGESIMA CUARTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia 

junto con un ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY 

 



CATEONCOOK CIA.LTDA. 

QUITO, veinte y tres de Marzo del dos mil dieciocho 

Señor(a) 
VILLACIS PIEDRA VERONICA PATRICIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

CATEONCOCOK CIA.LTDA., otorgada el día veinte y tres de Marzo del 

dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) SEXAGESIMO CUARTO del 

Cantón QUITO, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

VILLACIS PIEDRA VERONICA PATRICIA 

JACOME JIJON LUIS FERNANDO 

  

  

      
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

CATEONCOQOK CIA.LTDA., para el cual he sido elegido(a). 

     RA VERONICA PATRICIA 

GE GENERAL 

CEDULA: 1711573194
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CERTIFICADO PROVISIONAL AAA — 
can A ENE PICHI a 

. 
- 00 01-64-D. 

FECHA: 22- feh- E FACTUNDN?.... 09; a 

e Feb - 2 $ Conforme lo cmo por el o eral5 de la Ley 

Certifico que la (el) ciudadana (0): Notarial, doy fe que el docup gn .... fOja(s)    
     
    

    

    

     

antecede. BIEL COPIA DA 

pins P E 

UNLACIS (¡ED VERE. 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 

  

NO SARASTI 
7 EAN E 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVIS ¿ por 90 días para cualquier 
trámks lento privada cómo púbica y que dile el ñoé votación. 

La errieión de ei orion po aims ale (0) adorá 
enel de la Democracia, por no haber sufragado o ño haber 
del Voto, O lr E qué el Coroajo Nacional Elocioral expida los 

certificados definitivos del proceso eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO A SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

w171157319-4



CERTIFICO QUE EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL

Firmado Digitalmente por: PAUL DAVID
ARELLANO SARASTI
Hora oficial Ecuador: 26/03/2018 09:40


